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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE REDISTRIBUYE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA PARTIDOS POLÍTICOS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023, EN RAZÓN DEL REGISTRO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS LOCALES DENOMINADOS: PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO CAMPECHE, 
CAMPECHE LIBRE, ESPACIO DEMOCRÁTICO DE CAMPECHE Y MOVIMIENTO LABORISTA 
CAMPECHE. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Se aprueba la determinación por concepto de financiamiento público para partidos políticos 
para el ejercicio fiscal 2023 asciende a un monto total de $58,444,891 (SON: CINCUENTA Y OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
00/100 M.N) derivado del registro de los Partidos Políticos Locales: Partido Encuentro Solidario 
Campeche, Campeche Libre, Espacio Democrático de Campeche y Movimiento Laborista 
Campeche y la redistribución del financiamiento público para partidos políticos con representación ante el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche: Partido Acción Nacional (PAN), Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Partido de la Revolución Democrática (PRD), Partido del Trabajo (PT), Partido 
Verde Ecologista de México (PVEM), Movimiento Ciudadano, (MC),  Morena, Partido Encuentro 
Solidario Campeche (PES CAMPECHE), Campeche Libre, Espacio Democrático de Campeche 
(EDC) y Movimiento Laborista Campeche (MLC) para el periodo de julio a diciembre de 2023,  por la 
cantidad de $30,152,791  (SON: TREINTA MILLONES, CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL, 
SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100M.N.), para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo 
y como se detalla en la tabla siguiente: 
 

 

SEGUNDO: Se aprueba dejar sin efectos el Acuerdo CG/030/2023, intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
MODIFICA EL MONTO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023, EN RAZÓN DEL REGISTRO DEL PARTIDO 

PARTIDO POLÍTICO ART. 99-I ART. 99-I I I ART. 99-IV ART. 99-V ART. 100 JULIO - 
DICIEMBRE

PAN 2,378,847$      41,942$           270,408$         270,408$         2,961,605$      
PRI 5,851,833$      146,132$         270,408$         270,408$         6,538,780$      
PRD 17,927$           270,408$         270,408$         420,888$         979,630$         
PT 17,927$           270,408$         270,408$         420,888$         979,630$         
PVEM 17,927$           270,408$         270,408$         420,888$         979,630$         
MC 5,410,445$      132,890$         270,408$         270,408$         6,084,151$      
MORENA 7,403,281$      192,675$         270,408$         270,408$         8,136,772$      
PES CAMPECHE 17,927$           270,408$         270,408$         420,888$         979,630$         
CAMPECHE LIBRE 15,394$           232,198$         232,198$         361,415$         841,204$         
EDC 15,394$           232,198$         232,198$         361,415$         841,204$         
MLC 15,199$           229,259$         229,259$         356,840$         830,556$         

SUMAS 21,044,406$    631,332$         2,856,915$      2,856,915$      2,763,222$      30,152,791$    

DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA JULIO - DICIEMBRE DE 2023
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
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POLÍTICO LOCAL BAJO LA DENOMINACIÓN “PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO CAMPECHE”. 
aprobado por el Consejo General en su 19a Sesión Extraordinaria de fecha 21 de julio de 2023. 
 
TERCERO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General, remita el presente Acuerdo a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche, para que 
se actualicen las cantidades del financiamiento público de los partidos políticos con representación en el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme al techo presupuestal de $58’671,804 autorizado 
en el artículo 2 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 
2023; lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que dé cumplimiento al 
presente Acuerdo y una vez que haya recibido los recursos correspondientes, realice la ministración del 
financiamiento público a los partidos políticos con representación ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en los términos del presente Acuerdo y Anexo único según 
corresponda en términos de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio 
Fiscal 2023; lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, informe a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una vez actualizado el supuesto del artículo 32 
del Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, relativo a la determinación de la Comisión 
de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas; para que la citada Dirección Ejecutiva de 
Administración, realice la ministración del Financiamiento Público de los Partidos Políticos Locales 
denominados: Partido Encuentro Solidario Campeche, Campeche Libre, Espacio Democrático de 
Campeche y Movimiento Laborista Campeche, misma que está sujeta al reconocimiento de sus 
órganos partidistas por el Instituto Electoral del Estado de Campeche y al cumplimiento de las 
formalidades establecidas en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, 
con base en los razonamientos expresados en la consideración DÉCIMA SEXTA del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se aprueba que la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, informe a la Comisión de 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas del Consejo General, de manera mensual, sobre los 
montos ministrados a los Partidos Políticos, y en su caso, las gestiones realizadas, para que la Comisión 
a su vez, lo haga de conocimiento al Consejo General, en las sesiones ordinarias que se realicen; lo 
anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar inmediatamente de manera electrónica el presente Acuerdo a 
través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE); para 
conocimiento de la Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar el presente Acuerdo y su Anexo Único al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 
en relación al expediente con clave alfanumérica TEEC/RAP/2/2023 y su acumulado TEEC/RAP/3/2023, 
a la Comisión de Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Dirección Ejecutiva de 
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Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, a la Unidad de Comunicación Social, 
a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, 
todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y para el conocimiento del público en 
general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: El presente Acuerdo y su Anexo Único, los documentos relativos a la sesión, y los 
que en su caso se circulen, se tienen por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus 
representaciones acreditadas ante el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
277 de la Ley de Instituciones, en caso de inasistencia de algún Partido Político se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento y su Anexo Único, en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, EN LA 27ª SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- LIC. DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter 
personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 
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Acuerdo CG/043/2023.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DA RESPUESTA AL ESCRITO SIGNADO POR LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL.

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la respuesta al escrito signado por las Representaciones de los Partidos Políticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y 
Encuentro Solidario Campeche, acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo, mismas que se tienen 
aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen, con fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que a través de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notifique mediante oficio el 
presente Acuerdo a las Representaciones de los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de 
la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Encuentro Solidario Campeche, acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

TERCERO: Se instruye a la Presidencia y a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, ejecuten las acciones pertinentes en los asuntos legales de los cuales el Instituto Electoral 
del Estado de Campeche sea parte e interponer los medios de defensa jurídicos necesarios para la conservación del 
orden constitucional y del Estado de derecho de los partidos políticos que integran el Consejo General; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se solicita a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
inmediatamente a la aprobación del presente Acuerdo, deje sin efecto el nombramiento de Responsable de la 
Secretaría Ejecutiva otorgado al C. David Antonio Hernández Flores, y otorgue el de Encargado de Despacho de la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al mismo servidor público 
electoral, mediante el nombramiento correspondiente, para el pleno ejercicio de las funciones y atribuciones legales 
y administrativas inherentes al cargo que ostentará; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

QUINTO: Se solicita al Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, inmediatamente a la aprobación del presente Acuerdo, otorgar los poderes a la Directora 
Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, para que, de manera conjunta o 
individual acudan ante toda clase de autoridades administrativas diversas a la autoridad jurisdiccional electoral, en 
nombre y representación del Instituto Electoral del Estado Campeche; con la finalidad de ejercer las gestiones o 
acciones legales y administrativas, en los asuntos inherentes al debido ejercicio del cargo que ostenta; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

SEXTO: Se solicita a la Presidencia del Consejo General y al Órgano Interno de Control, del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, se realice el acto de Entrega-Recepción al Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
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Acuerdo.

SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx y 
en los estrados electrónicos, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, direcciones ejecutivas, órganos técnicos, unidades administrativas y órgano interno de control, demás áreas 
y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice la 
difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales, en términos del artículo 280 
Sexies de la Ley de Instituciones; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turne de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Oficialía Electoral, para el cumplimiento del punto SEGUNDO del 
presente Acuerdo; a la Unidad de Comunicación Social, para el cumplimiento del punto OCTAVO del presente Acuerdo; 
y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para el cumplimiento del punto SÉPTIMO, todos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para conocimiento, cumplimiento, efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se tienen 
por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo General, 
de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones, en caso de inasistencia de algún 
Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el 
Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente documento en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO CON LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONSEJERO ELECTORAL DANNY 
ALBERTO GÓNGORA MOO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LA CONSEJERA PRESIDENTA 
LIRIO GUADALUPE SÚAREZ AMÉNDOLA, LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES JUAN 
CARLOS MENA ZAPATA, FÁTIMA GISSELLE MEUNIER ROSAS, ABNER RONCES MEX, CLARA CONCEPCIÓN 
CASTRO GÓMEZ, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, EN LA 27ª 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- 
RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE DA RESPUESTA AL ESCRITO SIGNADO POR LAS REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
ACREDITADAS ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

ACUERDO

PRIMERO: Se aprueba la respuesta a las solicitudes presentadas el 21 y 30 de junio de 2023, realizadas por las 
representaciones de los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 
acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en los términos del Anexo Único, 

http://www.ieec.org.mx
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que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase y que se adjunta al presente Acuerdo y sobre la base de 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que, instruya a la Oficialía Electoral, notifique el presente Acuerdo y su Anexo Único de manera electrónica, a las 
representaciones de los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 
acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que publique el presente Acuerdo y su Anexo Único en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y conocimiento a los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás 
integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se tienen 
por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, 
se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnarlo de manera electrónica en 
términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

QUINTO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS PRESENTES, CON EL VOTO 
A FAVOR DE LA CONSEJERA PRESIDENTA, LIRIO GUADALUPE SUAREZ AMÉNDOLA, LA CONSEJERA 
ELECTORAL NADINE ABIGAIL MOGUEL CEBALLOS, LOS CONSEJEROS ELECTORALES, ABNER RONCES 
MEX, JUAN CARLOS MENA ZAPATA, DANNY ALBERTO GÓNGORA MOO Y EL VOTO EN CONTRA DE LAS 
CONSEJERAS ELECTORALES CLARA CONCEPCIÓN CASTRO GÓMEZ Y FATIMA GISELLE MEUNIER ROSAS, 
EN LA 28ª SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA.- 
RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A Liberio Pulido Rivera.

SECCIÓN JUDICIAL
DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/15-2016/54, En lo relativo a 
la Causa Penal instruida por la averiguación del delito 
de HOMICIDIO CALIFICADO denunciado por MIRIAN 
DEL SOCORRO COB DOMÍNGUEZ Y TERESA GARCÍA 
OROZCO del que aparece como probable responsable 
RAFAEL MEDINA MOO, el suscrito Juez el día de hoy 
dictó un proveído que en su parte conducente a la letra 

http://www.ieec.org.mx
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Dando como consecuencia que este órgano jurisdiccional 
al declarar la ausencia de Liberio Pulido Rivera, imposibilita 
otorgar valor probatorio a la declaración rendida ante el 
ministerio público en la fase de la averiguación previa. Es 
decir, sería inadmisible aceptar evidencia no sometida a 
la confronta de la defensa, con base en la mera afirmación 
del Ministerio Público en el sentido de que no le ha sido 
posible hallar a los testigos que ofrece por lo que para 
que la imposibilidad opere como excepción válida, el 
Ministerio Público tiene que probar fehacientemente 
que ha intentado cumplir con esta obligación a su cargo 
establecida en el ordinal 211 del multicitado código 
procedimental aplicable a la materia, y que ha realizado 
un esfuerzo de buena fe para lograr tal comparecencia, 
ya que por el principio de presunción de inocencia la falla 
en la localización del testigo, juega en su perjuicio, lo cual 
se robustece con la siguiente tesis aislada de carácter 
jurisprudencial emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación, misma que a la letra 
dice: -

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO EN 
EL PROCESO PENAL. RAZÓN POR LA CUAL NINGUNA 
CONDENA PUEDE DEPENDER DEL DICHO DE UN 
TESTIGO NO SOMETIDO A LA CONFRONTA DEL 
PROCESO, INCLUSO CUANDO SE HA DEMOSTRADO, 
CON BUENAS RAZONES, QUE FUE IMPOSIBLE 
LOCALIZARLE. La razón por la cual se impone este 
criterio deriva directamente de las exigencias implícitas del 
derecho a la defensa adecuada y del principio de igualdad 
procesal. El respeto al derecho a interrogar testigos en 
el proceso existe por una razón muy clara: permite al 
inculpado cuestionar la veracidad de la acusación que 
pesa en su contra ante la misma persona que la hace y de 
cara al juez. Esta protección es elemental para la justicia 
de un proceso penal, instruido con el propósito de hallar 
la verdad. El acto de interrogar, cuestionar e increpar es 
la manera más simple de emprender la defensa propia. 
No sería legítimo que el Estado llegara a una convicción 
de culpabilidad cuando un proceso no ha logrado ofrecer 
igualdad de armas a las partes. Esto acontece cuando 
el testimonio no confrontado -de un testigo ausente en 
el proceso, pero presente en la averiguación previa- 
resulta en un elemento sine qua non para la subsistencia 
de la acusación. Basar una condena en un elemento de 
convicción que no pudo ser cuestionado por la defensa 
(de cara al juez) implica privilegiar la posición del órgano 
acusador y desfavorecer la posibilidad de defensa del 
inculpado. Aunque un testimonio rendido en la etapa de 
averiguación aparentara tener suficientes atributos para 
prima facie ser considerado convincente y consistente, 
lo cierto es que esa primera impresión siempre puede 
cambiar radicalmente una vez que el contenido del 
testimonio se somete a juicio y a confrontación. En 
suma, si la acusación depende de un testimonio rendido 
por alguien que no comparece ante el juez e incluso 
habiéndose agotado todos los medios para obtener 
su comparecencia y lograr su localización- el principio 

dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS: 1).- Doy cuenta al Ciudadano Juez con el 
estado que guarda la presente causa penal y el oficio 
1906, mediante el cual el Juez Sexagésimo Cuarto 
Penal de la Ciudad de México, devuelve el exhorto 
34/22-2023/1PI, sin diligenciar. 2).- Asimismo con los 
oficios SEGOB/DRPPyC/CAMP/4227/2023 y SSB-PEN-
CAMP-05-08-1058/2023, en los que se informa al suscrito 
que no se encontró ningún registró respecto de Carlos 
Eduardo Uscanga Hernandez. 

SE PROVEE: 1).- Acumúlense a los presentes autos lo de 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda 
de conformidad a lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2).- De conformidad a lo establecido en 210, 211 y 212 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se procede a programar la audiencia testimonial con 
carácter de ampliación de declaración a cargo de 
Liberio Pulido Rivera, y al termino careo constitucional 
de conformidad con el articulo 20 apartado a fracción 
IV y V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para el día 09 de octubre de 2023 empunto 
de las 8:40 horas, misma que se llevara a efecto en el 
recinto que ocupa este Juzgado en San Francisco de 
Koben, Campeche. 

3).- Por lo anterior de conformidad con lo que establece 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado de Campeche, toda vez que de autos se observa 
que en reiteradas ocasiones esta autoridad ha realizado 
esfuerzo de buena fe a fin de llevar a efecto el desahogo 
de audiencia de mérito a cargo del testigo Liberio Pulido 
Rivera, ignorado domicilio en el cual pueda ser requerida, 
una vez agotado los medios legales conducentes para 
lograr su comparecencia es procedente notificarlo del 
presente proveído por medio de edictos publicados en el 
periódico oficial, citándoseles a comparecer a la audiencia 
descrita en el párrafo anterior. 

Se hace extensivo el apercibimiento que de no lograr la 
presentación por parte de la representación social, del 
testigo Liberio Pulido Rivera se le declarara TESTIGO 
AUSENTE, toda vez que de conformidad a lo establecido 
en el artículo 211 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado de Campeche es obligación del Ministerio 
Publico presentar a los testigos ante este Juzgador. 

“Articulo 211- … Tratándose de los testigos del Ministerio 
Público corresponde a este la obligación de presentarlos 
personalmente ante el juez o tribunal (Sic)”. --
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4).- Se comisiona a la Actuario a fin de que en el acto 
de notificación cite al Defensor Particular y a la Agente 
del Ministerio Publico a efecto de que comparezcan a las 
diligencias ordenadas en el presente asunto, apercibido el 
Licenciado Jorge Francisco Sánchez Fuentes, que de  no 
comparecer a las diligencias de mérito se le aplicara una 
multa de treinta (30) unidades de medida y actualización, 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Carta Magna en 
materia de desindexación del salario mínimo, pública o en 
el Diario Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, 
en relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, 
del Código Adjetivo Penal Vigente en la Entidad, misma 
que asciende a la cantidad de $3112.2 M.N. (SON: TRES 
MIL CIENTO DOCE PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
EN MONEDA NACIONAL), tomando en consideración 
que el valor de la medida y actualización emitido por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía a partir 
del uno de febrero de dos mil veintitrés, es de $103.74 
M.N. (SON: CIENTO TRES PESOS CON SETENTA 
Y CUATRO CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). 
Respecto a la representación social queda apercibida 
que en el caso de su incomparecencia se procederá 
conforme a lo establecido en el artículo 353 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado. 

5).- Toda vez que el acusado en la presenta causa penal 
se encuentra privado de su libertad gírese atento oficio 
al Director del Centro Penitenciario de San Francisco, 
Koben, Campeche, para que a través de los custodios 
a su mando se sirva a presentar al acusado Rafael 
Medina Moo, ante las rejillas de este juzgado el día 
09 de octubre de 2023 a las 8:40, para llevar a cabo 
las audiencias ordenadas en la causa penal citada al 
epígrafe, apercibido que de no hacerlo en punto de la 
fecha y hora requerida se le aplicara una multa de treinta 
(30) unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Carta Magna en materia de 
desindexación del salario mínimo, pública o en el Diario 
Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, en 
relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, del 
Código Adjetivo Penal Vigente en la Entidad, misma que 
asciende a la cantidad de $3112.2 M.N. (SON: TRES MIL 
CIENTO DOCE PESOS CON VEINTE CENTAVOS EN 
MONEDA NACIONAL), tomando en consideración que el 
valor de la medida y actualización emitido por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía a partir del uno de 
febrero de dos mil veintitrés, es de $103.74 M.N. (SON: 
CIENTO TRES PESOS CON SETENTA Y CUATRO 
CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL). --- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK 
MIS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL  

de presunción de inocencia obliga a reconocer que el 
Ministerio Público no ha cumplido con su carga y que, por 
tanto, la presunción debe quedar firme. -

TESTIGO DE CARGO “AUSENTE” EN MATERIA 
PENAL. EL DERECHO DEL ACUSADO A OBTENER 
LA COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ DE QUIENES 
DECLARAN EN SU CONTRA E INTERROGARLOS, 
ES UN ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DERECHO 
DE DEFENSA Y DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
DE CONDICIONES, COMO PARTE DE UN JUICIO 
JUSTO, POR TANTO, EL HECHO DE QUE AQUÉL 
INJUSTIFICADAMENTE NO ACUDA A ÉSTE, AMERITA 
QUE, ATENDIENDO AL CASO PARTICULAR, SU 
DECLARACIÓN NO DEBA TOMARSE EN CUENTA AL 
DICTAR SENTENCIA Y SEA EXCLUIDA DEL SUMARIO. 
El derecho del acusado a obtener la comparecencia ante 
el Juez de quienes declaran en su contra e interrogarlos, 
es un elemento fundamental del derecho de defensa y 
del principio de igualdad de condiciones, como parte 
de un juicio justo; por tanto, el que un testigo de cargo 
declarado “ausente” no acuda al juicio sin justificación 
amerita que, atendiendo al caso particular, su declaración 
no deba tomarse en cuenta al dictar la sentencia y deba 
excluirse del sumario. En efecto, el interrogar o hacer 
que se interrogue mediante comparecencia a los testigos 
de cargo ante el Juez, garantiza que la defensa tenga la 
oportunidad de verificar o rebatir los testimonios rendidos 
contra los acusados, lo cual materializa los principios 
contradictorio y de igualdad procesal de las partes, sin 
cuya concurrencia, la idea de un juicio justo es una simple 
quimera, que vulnera los derechos humanos tutelados 
en el artículo 20, apartado A, fracciones IV y V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en su texto anterior a la reforma de dieciocho de junio 
de dos mil ocho), en relación con el artículo 8, numeral 
2, inciso f), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el diverso 14, numeral 3, inciso e), del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que amerita 
su exclusión, en acatamiento a un estado democrático que 
se decanta por el respeto a los derechos fundamentales, 
como el debido proceso legal, la presunción de inocencia 
y defensa adecuada, hecha excepción en el uso y 
admisión de esos medios de convicción, cuando se haya 
justificado con un buen motivo su ausencia, si ésta es 
la única prueba o bien es decisiva, y si se tomaron las 
medidas compensatorias suficientes para permitir una 
valoración justa de su fiabilidad, pues sólo así se podrá 
estar en aptitud de verificar si ese testimonio puede o no 
tomarse en cuenta para dictar sentencia. -

Se comisiona a la Actuaria adscrita a este Juzgado, para 
que publique tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, el presente acuerdo, apercibiéndola 
que de no dar cumplimiento a lo ordenado le será aplicado 
las medidas disciplinarias, que se encuentran estipuladas 
en el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado.
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WILLIAN MANUEL HUCHIN MAY; en consecuencia, toda 
vez que ha quedado acreditado en autos la ignorancia 
del domicilio de WILIAM MANUEL HUCHIM MAY y/o 
WILIAN MANUEL HUCHIN MAY, procédase a notificar y 
emplazar al antes mencionado la solicitud de divorcio 
incausado que promueve la C. LEANDRA MARIA CHIN 
AKE, en los mismos términos del auto de fecha uno de 
abril de dos mil veintidos; por conducto del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche por TRES VECES en 
el espacio de quince días, quien deberá de acreditar su 
cumplimiento a esto último con los medios idóneos, ello 
con fundamento en el dispositivo 106 de la Ley Adjetiva 
Civil Estatal, haciéndole de su conocimiento que las copias 
simples de traslado de ley, quedan a su disposición en 
la Secretaria de este Juzgado para su entrega, de igual 
manera, se le hace saber que tiene el término de TREINTA 
DÍAS HÁBILES, para que comparezca ante este Juzgado 
Primero Mixto en Materia Familiar y de Oralidad Familiar 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, cito en la Avenida Santa Isabel, numero 160 
por calle Nigromantes de la colonia Solidaridad Urbana 
de esta ciudad del Carmen, Campeche. C.P. 24155; 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, 
instruyéndole a la demandada que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para efectos 
de las subsecuentes notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se procederá a notificarle a través de los estrados 
de este Tribunal; por tal motivo notifíquese el presente 
proveído con fundamento al numeral antes invocado; 
asimismo la sentencia declarativa de fecha uno de abril 
de dos mil veintidós, misma que a la letra dice: 

“… JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y ORAL FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a uno de abril de dos mil veintidós.-  

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto se provee: Téngase 
por presentada la C. LEANDRA MARIA CHIN AKE, con 
su escrito de cuenta mediante el cual, da  cumplimiento 
al requerimiento que se le hiciera por auto de fecha 
dieciocho de marzo de dos mil veintidós.	

De lo que se tiene a la ocursante solicitando la disolución 
del  vínculo matrimonial a través del JUICIO DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA del C. WILIAM 
MANUEL HUCHIM MAY Y/O WILIAN MANUEL HUCHIN 
MAY.-

En cuanto a la demanda planteada por la C. LEANDRA 
MARIA CHIN AKE, es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a letra dice: 

Artículo 1°. Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

ESTADO, POR ANTE EL LICENCIADO ROBERTO ARON 
CANCHE MARTIN, SECRETARIO DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.  

EHKM/RACM/Audd*

=DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICA=

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Liberio Pulido Rivera, dejando copia 
de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 19 de septiembre  de 2023.- LICENCIADA ZULLY 
DEYSI ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Avenida Puerto de Campeche, 
s/n por Miramontes Fraccionamiento Santa Isabel Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

WILLIAM MANUEL HUCHIM MAY y/o WILLIAM 
MANUEL HUCHIM MAY y/o WILLIAN MANUEL HUCHIN 
MAY

En el expediente 65/21-2022/J1MFAMT-II relativo a 
la Solicitud de Divorcio Incausado promovido por la C. 
LEANDRA MARIA CHIN AKE en contra del C.WILLIAM 
MANUEL HUCHIM MAY y/o WILIAM MANUEL HUCHIM 
MAY y/o WILLIAN MANUEL HUCHIN MAY, la C. Juez 
dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche 
a treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés.

SE ACUERDA: PRIMERO: Se tiene por recibido el oficio 
número INE-JDE02-CAMP/VRFE/0584/2023, remitido 
por la LIC. MARTHA ALEJANDRA MONDRANGÓN, Vocal 
del Registro Federal de Electores de la 02 Junta Distrital 
Ejecutiva, por medio del cual informa, que después de 
haber efectuado una revisión en el Padrón Electoral, no 
se encontró inscrito al C. WILLIAM MANUEL HUCHIM 
MAY y/o WILIAM MANUEL HUCHIM MAY y/o WILLIAN 
MANUEL HUCHIN MAY; por lo que acumulese el oficio de 
cuenta para que obre como corresponda. 

SEGUNDO: Dado lo señalado lineas arriba y siendo 
que en autos obran glosados los informes emitidos por 
diferentes dependencias, de los que se desprenden que no 
hay registro de domicilio alguno del C. WILLIAM MANUEL 
HUCHIM MAY y/o WILIAM MANUEL HUCHIM MAY y/o 
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humanos, en los términos que establezca la ley.

Consecuentemente, tomando en consideración que 
en nuestro Estado no se contempla el Divorcio SIN 
EXPRESION DE CAUSA toda vez que la fracción III del 
artículo 278 del Código Civil de la entidad, establece 
que una de las formas de disolver el matrimonio es por 
Divorcio, por su parte el numeral 287 Ibídem dispone las 
causales de divorcio, mismas que deben ser acreditadas 
por la parte que desea obtener el mismo; sin embargo la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 
el exigir la acreditación de las causales de divorcio resulta 
inconstitucional debido a que a través del libre desarrollo 
de la personalidad el ser humano tiene la libertad de 
elegir sus planes de vida lo que constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con la cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de los planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, por lo tanto 
los jueces no podemos condicionar para el otorgamiento 
del divorcio acreditar la procedencia de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno, sin embargo tal 
declarativa de divorcio también implica que el Juzgador 
tiene la obligación de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con dicha declarativa, como pudieran ser la 
guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias 
con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra 
cuestión semejante, según lo dispone la siguiente 
jurisprudencia:

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 

del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante. Contradicción de tesis 
73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o 
criterios contendientes: El Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 32/2013, dio origen a la tesis aislada número 
XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO NECESARIO. 
DEBE DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN 
DEMOSTRADAS LAS CAUSALES INVOCADAS, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3051, 
con número de registro digital 2005339, y el juicio de 
amparo directo 339/2012, que dio origen a la tesis aislada 
número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de 
enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, con 
número de registro digital 2005338; y el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 27 de 2023

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 
(cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo que, 
conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, en 
los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior de 
la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva a 
establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea 
con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la 
ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. Época: 
Décima Época. Registro: 2009591. Instancia: Primera 
Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J. 
28/2015 (10a.). Página: 570.”

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que está decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
hicieron al celebrar su matrimonio.

Por lo tanto con fundamento en lo que dispone el 
artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL, de los CC. LEANDRA 
MARIA CHIN AKE Y WILIAM MANUEL HUCHIM MAY 
Y/O WILIAN MANUEL HUCHIN MAY, toda vez que lo 
intentado por la parte actora se contrae en solicitar la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une a la parte 
demandada, debido a que como la indica la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que llevaron a la 
parte actora a tomar tal determinación, en razón de que la 
misma no tiene la obligación de justificar  causal alguna, 

pues basta que una de las partes desee la disolución 
del Vínculo Matrimonial para que se conceda, como 
consecuencia de ello se autoriza la separación material 
de los mismos.

Asimismo se decreta que los ciudadanos  LEANDRA 
MARIA CHIN AKE Y WILIAM MANUEL HUCHIM MAY 
Y/O WILIAN MANUEL HUCHIN MAY, recobran su entera 
capacidad para contraer nuevo matrimonio. 

Resulta conveniente aclarar que la disolución del vínculo 
matrimonial, al ser una sentencia de tipo declarativa, no 
requiere que cause ejecutoria de manera expresa, esto 
se debe a que mediante ella se termina con un estado 
de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna 
de las partes, sino que se limita a declarar o negar la 
existencia de una situación jurídica, vale decir que no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 

Así mismo, se hace saber a los ciudadanos LEANDRA 
MARIA CHIN AKE Y WILIAM MANUEL HUCHIM MAY 
Y/O WILIAN MANUEL HUCHIN MAY, que dentro del 
término de seis días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquel en que sean notificados del presente 
proveído, deberán manifestar si están de acuerdo con 
las medidas provisionales decretadas en este asunto, en 
la inteligencia que de no manifestar nada, se entenderá 
que están conforme con las mismas, y en caso de 
oposición deberán solicitar se abra el presente juicio a 
prueba al tenor de los numerales 287 y 300 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, a fin de agotar todas las etapas procesales 
y determinar en sentencia definitiva lo que a derecho 
corresponda, apercibidos que de no informar nada se 
dará por concluido el presente asunto, y una vez que 
haya transcurrido el término señalado en el artículo 814 
Ibídem, la presente declarativa de divorcio se declarará 
firme, para todos los efectos legales a que haya lugar, así 
como las medidas provisionales dictadas. 

Y toda vez que en el presente caso la C. LEANDRA 
MARIA CHIN AKE, presenta una propuesta de convenio 
en su escrito inicial de demanda, se da vista al C. WILIAM 
MANUEL HUCHIM MAY Y/O WILIAN MANUEL HUCHIN 
MAY para que dentro del término de SEIS DÍAS hábiles, 
manifieste lo que a su derecho corresponda en cuanto a 
la propuesta de convenio que se encuentra anexo en el 
escrito inicial de la demanda  o en su caso presente uno 
diverso.-

Toda vez que el matrimonio entre los ciudadanos  
LEANDRA MARIA CHIN AKE Y WILIAM MANUEL 
HUCHIN MAY Y/O WILIAM MANUEL HUCHIN MAY, lo 
hicieron  bajo el régimen de separación de bienes, nada 
se resuelve al respecto, sin embargo se dejan a salvo  
los derechos de las partes para hacerlas valer en la vía 
y forma que corresponda de conformidad con el artículo 
226 del Código Civil de Estado.-

De la misma manera, habiendo sido notificada y 
emplazada la parte demandada y habiendo transcurrido 
el termino para que las partes interponga algún recurso 
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en contra de la sentencia declarativa y una vez solicitadas 
las anotaciones, se procederá a dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 308 del Código Civil del 
Estado, girándose atento oficio al Oficial del Registro 
Civil de Calkiní, Campeche, para que proceda a realizar 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
CC. LEANDRA MARIA CHIN AKE Y WILIAM MANUEL 
HUCHIN MAY Y/O WILIAM MANUEL HUCHIN MAY, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado, para lo cual la parte 
actora, deberá presentar el recibo correspondiente del 
pago de impuesto fiscal en el Estado que corresponda, 
para la inscripción del divorcio.

De igual manera, hágasele saber a la C. LEANDRA 
MARIA CHIN AKE que cuenta con el término de SEIS 
DÍAS HABILES, a partir de que quede enterada de la 
presente resolución para que haga valer sus derechos 
respecto a la pensión compensatoria, dentro de este 
mismo expediente, y en el término otorgado, según lo 
dispone el artículo 266 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, aplicado de manera analógica.

Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un 
análisis completo de las circunstancias del caso en 
específico, tomando entre otras cosas las necesidades 
del acreedor; la edad, el estado de salud de ambos, su 
calificación profesional, sus posibilidades de acceso de 
un empleo; la duración del matrimonio; es decir si con 
la disolución del vínculo matrimonial, la acreedora de 
alimentos se colocó en una situación de desventaja 
económica; que indique su capacidad para hacerse de 
los medios suficientes para sufragar sus necesidades.

En cuanto a la pensión compensatoria, se le hace saber 
a la C. LEANDRA MARIA CHIN AKE, que una vez pasado 
el término de SEIS DIAS HABILES, antes señalado, y 
no se pronuncia respecto a la pensión compensatoria, 
habrá precluido su derecho en este ordinario para hacer 
valer la pensión compensatoria, de conformidad con el 
artículo 120 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, sin embargo quedan a salvo sus derechos, para 
hacer valer ante el Juez Competente de Oralidad. Ello, 
toda vez que al no haber una norma que prohíba que la 
pensión compensatoria se dilucide en juicio autónomo, 
incluso no existe norma jurídica que prohíba la posibilidad 
de promover un juicio para demandar el pago de una 
pensión compensatoria en aquellos casos en donde se 
haya disuelto el matrimonio y el juzgador respectivo haya 
omitido realizar el análisis correspondiente al desequilibrio 
económico;  y  siendo que el Título Vigésimo Segundo 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, en relación con los artículos 7, fracciones I, II y III, 
respectivamente, y 54 fracciones I, IV y VIII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
establecen que LA COMPETENCIA EN MATERIA DE 
ALIMENTOS, corresponde a los juzgados orales, cuyo 
fundamento es el acuerdo del Pleno del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
en sesión ordinaria celebrada el uno de agosto del dos 
mil doce, al promulgarse la creación y designación de 

los juzgados familiares que conocerán de juicios orales 
en materia de alimentos en los cinco Distritos Judiciales 
del Estado de Campeche. “ACUERDO DE CREACIÓN 
Y DESIGNACIÓN DE JUZGADOS FAMILIARES QUE 
CONOCERÁN DE JUICIOS ORALES EN MATERIA DE 
ALIMENTOS, EN LOS CINCO DISTRITOS JUDICIALES 
DEL ESTADO DE CAMPECHE”.

Es así, que al análisis sistemático, teleológico y bajo el 
principio de especialidad, por el cual la ley especial deroga 
a la general, y de la interpretación en amplio sentido de 
los artículos 1376 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado vigente en la entidad, y 57 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, que textualmente 
señalan:

Artículo 1376. Se tramitarán a través del procedimiento 
oral los siguientes asuntos: la fijación y aseguramiento 
de alimentos cuando exista controversia entre las partes.

Artículo 57. Los jueces orales en materia familiar 
conocerán:

De la fijación, aumento, disminución, cesación y 
aseguramiento de alimentos cuando exista controversia 
entre las partes.

Por lo anteriormente expuesto, se dejan a salvo los 
derechos de ambas partes, para que en caso de 
controvertir lo relativo a la pensión compensatoria, 
deberán tramitarlo ante el Juez Oral Familiar Competente.

Se infiere que en la fijación de alimentos a la que se 
refieren los anteriores artículos, se incluye la pensión 
compensatoria, bajo la hipótesis prevista en el artículo 
327 del Código Civil del Estado en vigor, tramitarse a 
través de un procedimiento autónomo ante los Juicios 
Orales, en el cual considerando al desahogo de las 
etapas procesales (inicial y principal)  y su número de 
audiencias, dará como resultado que el acceso a la justicia 
y la resolución alimentaria compensatoria sea de manera 
pronta, sencilla, eficiente y eficaz;  ello es así, porque 
en esta vía, los justiciables  acceden a juicios sencillos, 
rápidos y efectivos, permitiendo que ambas partes en 
igualdad de condiciones aporten sus probanzas y las de 
oficio que se allegaré el Juez garante constitucional, con 
base a los lineamientos establecidos por la ley adjetiva de 
la materia para su tramitación, la cual deberá de cumplir 
para su procedencia. 

Por otra lado y siendo que el domicilio del C.  WILIAM 
MANUEL HUCHIM MAY Y/O WILIAN MANUEL HUCHIN 
MAY, se encuentra fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con el artículo 81 BIS y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
gírese  atento exhorto al JUZGADO MIXTO CIVIL/
FAMILIAR/ MERCANTIL Y DE ORALIDAD MERCANTIL 
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, con 
domicilio ubicado en Calle 20 N0. 7 Barrio La Conquista, 
C.P. 24800, Hecelchakán, Campeche, para que en auxilio 
de las labores de esta autoridad, se sirva a notificar 
y emplazar a juicio al demandado WILIAM MANUEL 
HUCHIM MAY Y/O WILIAN MANUEL HUCHIN MAY, en el 
domicilio ubicado en la Calle 11, número 9 de la Colonia 
Fátima en Calkiní, Campeche, (es un taller de Hojalateria 
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un costado d ella sociedad reyde); con la entrega de las 
copias certificadas de traslado, el presente proveído a la 
parte demandada.

Facultando a dicha autoridad para aplicar las medidas de 
apremio que considere necesarias para la diligenciación 
del exhorto y una vez realizado lo anterior devuelva el 
presente exhorto a su lugar de origen

Por otra parte, en cumplimiento a lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información pública; 44,113 fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a las 
partes que los datos personales que existen en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- 

Finalmente se le hace saber a las partes del asunto 
que de conformidad con el numeral 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena expedir 
copias simples y certificadas, así como las subsecuentes 
que soliciten en el presente asunto sin necesidad de 
previa solicitud y acuerdo en autos, esto en base al 
principio de economía procesal, previa identificación y 
constancia de recibido que se asiente en autos.- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA VIANEY CARDENETE 
ESPINOZA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LICENCIADA CELIA MARGARITA COMPAÑ 
PEREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS 
INTERINA, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA.

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 12 de 
septiembre de 2023. Actuaria del Juzgado Primero Mixto 
en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, Licda.  Ana Karen Osorio Gonzalez.- Rúbrica

La Licenciada Celia Margarita Compañ Pérez Secretaria 
de Acuerdos y de Actas interina del Juzgado Primero Mixto 

en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del 
Estado.

CERTIFICA; Que el auto de fecha treinta y uno de marzo 
de dos mil veintitrés, dictado dentro del expediente 
65/2021-2022/J1MFAMT-II relativo a la Solicitud de 
Divorcio Incausado promovido por Leandra Maria Chin 
Ake en contra del C. William Manuel Huchim May y/o 
William Manuel Huchim May y/o Willian Manuel Huchin 
May, contiene las firmas de la Licenciada Celia Margarita 
Compañ Pérez, Secretaria de Acuerdos y de Actas 
interina y Licenciada Vianey Cardenete Espinoza Juez, 
ambas del Juzgado Primero Mixto en Materia Tradicional 
Familiar y de Oralidad Familiar de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, que son las firmas 
que utilizan en sus funciones; asimismo el proveído 
transcrito es fiel y exacto al original que compulse y 
consta en los autos del expediente señalado líneas arriba 
por lo que queda debidamente firmado y autentificado la 
cedula de notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el  12 de septiembre 
de 2023 para los efectos correspondientes. Conste.

Licenciada Celia Margarita Compañ Pérez, Secretaria de 
Acuerdos y de Actas Interina.- Rúbrica.

PODER JUICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

CIUDADANO: MINERVA NAH PANTI.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 130/22-2023/J1MFAMT-I, 
relativo al JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO JPOR JOSÉ GUADALUPE 
LÓPEZ GUTIÉRREZ EN CONTRA DE MINERVA NAH 
PANTI, la jueza de este conocimiento, dictó un proveído 
que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP. A CINCO DE 
SEPTIEMBREDE DOS MIL VEINTITRÉS.  

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- Se tiene por recibido el oficio numero133/22-
2023-JMHKAN-4E-IV y documentación adjunta, 
suscrito por la LICDA. IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos Interina del Juzgado 
Mixto Civil-Familiar-Mercantil de Primera Instancia del 
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Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche, por 
medio del cual devuelve debidamente diligenciado el 
exhorto 170/22-2023/J1MFAMT-I, derivado del presente 
expediente; en consecuencia. SE PROVEE:  

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio número 
133/22-2023-JMHKAN-4E-IV, suscrito por la LICDA. 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, Secretaria 
de Acuerdos Interina del Juzgado Mixto Civil-Familiar-
Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado de Campeche, en el cual enviá debidamente 
diligenciado el exhorto 170/22-2023/J1MFAMT-I, derivado 
del presente expediente, para los efectos legales que 
correspondan; y DESE VISTA a la partes para su 
conocimiento; esto de conformidad con lo que establece 
el ordinal 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, en relación con el artículo 61 del Código de 
Procedimientos Civiles del estado de Campeche.  

2).- Dado que al haberse realizado una revisión minuciosa 
a las constancias que integran los presentes autos, se 
advierte que se han realizado las gestiones pertinentes 
para indagar sobre el domicilio de la C.MINERVA NAH 
PANTI, girando oficios a diversas dependencias en el 
Estado y hasta la presente fecha no se ha encontrado 
domicilio alguno de la antes mencionada, toda vez que 
en los domicilios proporcionados por las dependencias 
requeridas no se ha localizado al mismo, por lo anterior, 
se acredita la ignorancia de domicilio de la demandada 
en el presente asunto, por lo que es pertinente citar la 
siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice:   

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. -

En ese contexto legal, a fin de no violentar las garantías 
del actor a ejercer su derecho y de la parte demandada 
a defenderse, se tiene por acreditada la ignorancia del 
domicilio de la C. MINERVA NAH PANTI.  

3).- Ahora bien,  dado lo expuesto en el párrafo que 
antecede, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de 

no vulnerar su derecho de audiencia del hoy demandado, 
así como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha 
esta salvedad, NOTIFIQUESE a MINERVA NAH PANTI 
del proveído de fecha SIETE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS, mediante publicaciones en el Periódico 
Oficial del Estado, por tres veces en el espacio de quince 
días, mismo que a letra dice:            

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. -

VISTOS: Se tiene por recibido a JOSÉ GUADALUPE 
LÓPEZ GUTIÉRREZ, con su escrito inicial y documentación 
adjunta de referencia, señalando como domicilio para oír 
y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en la calle 
Solidaridad Urbana, calle Edzná, número 7, entre Pich y 
Tixmucuy, Colonia Solidaridad Urbana, C.P. 24060, de 
esta ciudad capital, nombrando como asesores técnicos 
a los Licenciados JORGE ROMÁN CHAN CAN, con 
cédula profesional 5445150 y R.F.C. CAJC750915KE1 y 
PAOLA YADIRA VÁSQUEZ DÍAZ con cédula profesional 
11561395 y R.F.C. VADP950823A57, señalando al 
primero de los nombrados como representante común; 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
sin Expresión de Causa, en contra de MINERVA NAH 
PANTI quien que puede ser notificada en el domicilio 
ubicado en la calle 9, entre calle Granada y calle Mazorca, 
s/n, de la Colonia Esperanza de esta ciudad capital (como 
referencia contra esquina hay una tienda denominada 
“La Guadalupana”, casa de un piso sin color con rejas 
negras y en la entrada tiene un letrero que dice “se vende 
carbón”); fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Fórmese expediente por original y márquese con el 
130/22-2023/J1MFAMT-1, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). 

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

3).- Se admite la personalidad de los Licenciados JORGE 
ROMÁN CHAN CAN y PAOLA YADIRA VÁSQUEZ DÍAZ, 
como asesores técnicos de la parte actora, toda vez que 
cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 
49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

De conformidad con el artículo 46 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se designa como 
representante común al Licenciado JORGE ROMÁN 
CHAN CAN  para los efectos legales a los que haya lugar. 
-
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4).- En cuanto a la demanda planteada por JOSÉ 
GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ es necesario tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a letra dice: -

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”-

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla. 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo 
civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene por qué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación así como 
la contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto. -

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice: -

…”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. -

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 

integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vínculo matrimonial. -

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 27 de 2023

local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran. -

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que está decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
hicieron al celebrar su matrimonio. -

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: -

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó 
junto con la forma concentrada -propia de los tribunales 
de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 

Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

5).- En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de JOSÉ GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ se admite 
la petición de DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 

En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL que une a JOSÉ GUADALUPE 
LÓPEZ GUTIÉRREZ y MINERVA NAH PANTI. -

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
MINERVA NAH PANTI para que en el término de seis 
días hábiles manifieste lo que a su derecho considere, 
no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, 
en virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: -
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DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicadosno violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto 
que de la reforma tanto al Código Civil como al Código 
de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo 
la figura del divorcio sin expresión de causa, que se 
distingue por un régimen de fácil paso a la disolución del 
vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el 
juez decrete el divorcio sin necesidad de que el actor 
exprese la causa que generó esa petición, también lo 
es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.-

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 

el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
él, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
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en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones: -

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. 

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbito de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País. 

3.- Ahora bien, la vista que se da a MINERVA NAH PANTI 
no es para efectos de inconformarse con la solicitud o 
la disolución del vínculo matrimonial que la une con 
JOSÉ GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, en virtud de 
que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona desea continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su 
vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita. 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubo hijos, 
pues la experiencia nos muestra, que los hijos también 
terminan sufriendo las consecuencias de un juicio de 
divorcio tradicional. -

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia 
del divorcio incausado es que puede ser solicitado por 
uno de los cónyuges aún en contra de la voluntad del 
otro y con ello es suficiente para que se decrete, en el 
divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del 
otro, de tal manera que por el solo hecho de manifestar la 
voluntad de no continuar unido en matrimonio, el divorcio 
se decreta.” -

6).- Con fundamento en los ordinales 282, 288, 288 Bis 
y 298 del Código Civil del Estado en vigor y en virtud de 
lo expuesto por el promovente, se dictan las siguientes 
medidas provisionales para determinar la SITUACIÓN 
EN LA QUE QUEDAN LOS DIVORCIANTES: 

a).- Se declara la separación física y material de JOSÉ 
GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ y MINERVA NAH 
PANTI quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento. 

b).- En cuanto al derecho de pensión compensatoria 
de MINERVA NAH PANTI  se le dejan a salvo sus 
derechos para que los haga valer en la vía y forma legal 
correspondiente. -

c).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el régimen de BIENES 
SEPARADOS, nada se resuelve en cuanto a bienes en 
común, sin embargo se dejan a salvo los derechos de las 
partes para que los hagan valer en la vía y forma legal 
que corresponda. 

d).- Tomando en consideración lo manifestado por JOSÉ 
GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, respecto a que no 
procreó hijos durante la unión matrimonial con MINERVA 
NAH PANTI, en consecuencia, no ha lugar a decretar 
medidas provisionales respecto a la guarda y custodia, 
patria potestad, convivencias y alimentación. -

e).- En cuanto a la casa que servirá de habitación a 
cada uno de los cónyuges durante el procedimiento, 
se decreta que MINERVA NAH PANTI habitará en el 
domicilio ubicado en la calle 9, entre calle Granada y calle 
Mazorca, s/n, de la Colonia Esperanza de esta ciudad 
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capital (como referencia contra esquina hay una tienda 
denominada “La Guadalupana”, casa de un piso sin color 
con rejas negras y en la entrada tiene un letrero que dice 
“se vende carbón”). 

Ahora bien, en cuanto a la casa que servirá de habitación a 
JOSÉ GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ con la finalidad 
de tener certeza sobre la ubicación de dicho predio, se 
requiere al antes mencionado para efecto de que se sirva 
informar a esta juzgadora el domicilio particular correcto 
y exacto en donde habitará durante el procedimiento, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar, para 
lo cual se le concede el término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a su debida notificación, 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

Se le hace saber a las partes involucradas en el presente 
asunto, que cualquier controversia que se suscite con las 
medidas provisionales señaladas líneas arriba, deberán 
tramitarlo en la vía legal y forma que corresponda, por 
lo que se les dejan a salvo sus derechos a para que los 
hagan valer en su momento procesal oportuno. -

7).-  Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. -

8).- Derivado de lo anterior y a efecto de girar oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a JOSÉ 
GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, para que en el 
término de tres días hábiles contados a partir del siguiente 
al que sea debidamente notificado, sirva anexar el recibo 
de pago en original y dos copias, correspondiente a la 
inscripción del divorcio. 

9).- Túrnese los autos al actuario diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, para que, en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la declaración de divorcio 
a MINERVA NAH PANTI  en el domicilio ubicado en la 
calle 9, entre calle Granada y calle Mazorca, s/n, de 
la Colonia Esperanza de esta ciudad capital (como 
referencia contra esquina hay una tienda denominada 
“La Guadalupana”, casa de un piso sin color con rejas 
negras y en la entrada tiene un letrero que dic “se vende 
carbón”); entregándole copias de traslado de la demanda 
debidamente cotejada, para que manifieste lo que a su 
derecho considere, respecto a las medidas decretadas y 
el convenio anexado, para lo cual se le concede el término 
de seis días hábiles contados a partir del día siguiente al 
que sea debidamente notificada, apercibida que de no 
hacer manifestación alguna al respecto con las medidas 

provisionales, se entenderá que está de acuerdo con las 
mismas y estas quedarán firmes. 

10).- De igual forma, de acuerdo al numeral 111 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado vigor, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que se sirva notificar la presente declarativa de 
divorcio a JOSÉ GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ de 
manera personal y/o a través de su asesores técnicos en 
la calle Solidaridad Urbana, calle Edzná, número 7, entre 
Pich y Tixmucuy, Colonia Solidaridad Urbana, C.P. 24060, 
de esta ciudad capital. -

11).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa: -

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 17 
Constitucional, se requiere a JOSÉ GUADALUPE LÓPEZ 
GUTIÉRREZ y MINERVA NAH PANTI para que se sirvan 
proporcionar su número de teléfono fijo o móvil, así 
como su correo electrónico vigente, ello, para los efectos 
legales a los que haya lugar.

En consecuencia, se les hace saber a las partes que 
podrán  ingresar a la página oficial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx, en el apartado de 
SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas  de 
estrados que se fijen en el presente asunto. 

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le informa que los 
intervinientes que en los procesos que se tramitan en 
este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el comité 
de transparencia.-

13).- Por último se trae a la vista la circular 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022, de fecha ocho de abril de dos mil 
veintidós, signado por la Doctora CONCEPCIÓN DEL 
CARMEN CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, en el que reitera y precisa los alcances 
de las medidas administrativas adoptadas en los 
Acuerdos Generales Conjuntos Números 24/PTSJ-
CJCAM/21-2022, por el que se establecen las medidas 
administrativas para agilizar la tramitación y remisión de 
los recursos de apelación interpuestos ante los Juzgados 
de Primera Instancia y 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por 
el que se establecen las medidas administrativas de 
carácter general de racionalidad, disciplina presupuestal, 
y modernización, con motivo de la reducción del diez 
por ciento de los recursos disponibles a los montos 
del presupuesto de egresos aprobado para el año 
dos mil veintidós, en el que en síntesis se reiteró que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas, así como también, que en relación a 
los existentes con anterioridad a la entrada en vigor 
de dicha circular deberá suspenderse su integración, 
salvo cuando sean necesarios para la tramitación de los 
recursos de impugnación interpuestos por las partes; en 
consecuencia, se suspende la creación del expediente 
duplicado, para iniciar el trámite del presente asunto 
únicamente con el expediente original. -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASI 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA ELIZABETH 
DEL CARMEN GÓMEZ URIBE, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XEQUEB RÍOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Se le hace saber a MINERVA NAH PANTI que cuenta 
con el término de SEISDÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda respecto a 
las al presente asunto ,por lo que, una vez transcurrido 

el termino aquí concedido y de no hacer manifestación 
alguna al respecto, se proveerá conforme a derecho 
corresponda. -

4).- Asimismo, se requiere a MINERVA NAH PANTIque 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo así, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le realizaran por medio de cédula de 
notificación que se fije en los estrados de este juzgado, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
96,  97 y130, fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

5).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado,enviándole las cédula de notificación por periódico 
oficial y el C.D que contiene el archivo electrónico de este 
acuerdo, para efecto de que notifique a MINERVA NAH 
PANTI publicándose el mismo por tres veces en el lapso 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. -

6.- En virtud de lo anterior túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado, se sirva a diligenciar el 
oficio dirigido al Director del Periódico Oficial del Estado.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA ELIZABETH 
DEL CARMEN GÓMEZ URIBE, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB RIOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.      

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.-

Lo que notifico a la ciudadana MINERVA NAH PANTI, parte 
demandada, mediante periódico oficial del estado, por 
tres veces en el espacio de quince días, de conformidad 
con el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 

LICENCIADA ÁFRICA ESMERALDA CASTILLO 
CHÁVEZ., ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

CIUDADANO: JORGE MEDINA RODRÍGUEZ. 

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 197/22-2023/J1MFAMT-I, 
relativo al JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CASUA PROMOVIDO POR ÁNGELES ELVIRA 
LLOVERA MINAYA EN CONTRA DE JORGE MEDINA 
RODRÍGUEZ, la jueza de este conocimiento, dictó un 
proveído que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A OCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

VISTOS:1).- Con el estado que guardan los autos, en 
consecuencia. SE PROVEE:

1).- Al haberse realizado una revisión minuciosa a 
las constancias que integran los presentes autos se 
advierte que se han realizado las gestiones pertinentes 
para indagar sobre el domicilio del C. JORGE MEDINA 
RODRIGUEZ, girando oficios a diversas dependencias en 
el estado y hasta la presente fecha no se ha encontrado 
domicilio alguno del antes mencionado, toda vez que 
en los domicilios proporcionados por las dependencias 
requeridas no se ha localizado al mismo, por lo anterior, 
se acredita la ignorancia de domicilio del demandado 
en el presente asunto, por lo que es pertinente citar la 
siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice: 

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse y 
no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia del 
domicilio de la parte reo, para que el allanamiento a juicio 
se efectúe por edictos, pues en todo caso, es indispensable 
demostrar que se llevaron a cabo gestiones para tratar 
de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe practicarse 
por medio de publicaciones en el periódico oficial, ya 
que esto retraería como consecuencia la ilegalidad del 
emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. 
Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad 
de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: 
Rigoberto  F. González Torres. Octava Época Instancia 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. 

En ese contexto legal, a fin de no violentar las garantías 
del actor a ejercer su derecho y de la parte demandada 
a defenderse, se tiene por acreditada la ignorancia del 

domicilio de JORGE MEDINA RODRIGUEZ. 

2).- Ahora bien,  dado lo expuesto en el párrafo que 
antecede, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, y para efecto de 
no vulnerar su derecho de audiencia del hoy demandado, 
así como el de acceso a la Justicia, por lo que hecha 
esta salvedad, NOTIFIQUESE Y EMPLACESE a JORGE 
MEDINA RODRIGUEZ, del proveído de fecha TREINTA 
DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRÉSmediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, mismo que a letra 
dice: 

“JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A TREINTA DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.              

VISTOS: Se tiene por presentada a ÁNGELES ELVIRA 
LLOVERA MINAYA con su escrito inicial y documentación 
adjunta de referencia, señalando como domicilio 
particular el ubicado en la calle Revolución, manzana 
35, lote 12 de la Colonia Josefa Ortiz de Domínguez, de 
esta ciudad capital, con número telefónico 981 126 6021 
y correo electrónico lloveraminayaangelez@gmail.com, 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en la Calle Niebla, número 2, entre Escarcha 
y Avenida Patricio Trueba de Regil, número 2, 
Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta Ciudad Capital 
(INDAJUCAM), nombrando como su asesora técnica a 
la Licenciada MAYRA YOSELIN PÉREZ ESTRELLA con 
cédula profesional 7715284 y R.F.C. PEEM880620C10; 
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio 
sin Expresión de Causa, en contra de JORGE MEDINA 
RODRÍGUEZ, de quien se desconoce su domicilio 
actual; fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Fórmese expediente por original y márquese con el 
197/22-2023/J1MFAMT-1, e INGRÉSESE al Sistema de 
Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX). -

2).- Se admiten los domicilios señalados para oír y recibir 
notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. 

Asimismo, se admiten el número telefónico y el correo 
electrónico antes mencionados, para los efectos legales 
a los que haya lugar, sin embargo, las notificaciones se 
realizarán de acuerdo a lo estipulado en los artículos 96 
al 111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

3).- Se admite a la Licenciada MAYRA YOSELIN PÉREZ 
ESTRELLA, como asesora técnica de la parte actora, 
toda vez que cumple con los requisitos establecidos en 
los artículos 49 A y 49 B  del Código de Procedimientos 
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Civiles del Estado. -

4).- En cuanto a la demanda planteada por ÁNGELES 
ELVIRA LLOVERA MINAYA, es necesario tener en cuenta 
las siguientes consideraciones: esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, 
mismo que a letra dice:

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a 
estas garantías, esta autoridad tiene la obligación de no 
aplicarla. -

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo 
civil vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, por 
tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver el 
vínculo matrimonial en atención a estas garantías esta 
autoridad no tiene por qué calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación así como 
la contraparte no requiere justificar ni requiere aceptar u 
oponerse para que este vínculo sea disuelto. -

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice: 

…”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”…

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, se 
opone al mismo. -

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende etapas 

procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vínculo matrimonial. -

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:-

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los 
artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte 
que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de ‘divorcio sin expresión de causa’, procede el 
recurso de queja como instrumento de carácter procesal 
para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que ello 
pugne con lo dispuesto en el numeral citado en último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables; puesto que, si bien 
es cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado 
prevé que la determinación que resuelve la disolución del 
vínculo matrimonial es inapelable, también lo es que ha 
sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones que 
se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada 
caso procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, 
último párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, que dispone que los asuntos de cuantía 
indeterminada (como es el caso del divorcio) siempre 
serán apelables, consolidado esto con el contenido del 
artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno.”
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Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran. -

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración 
de determinadas causales, o bien, la existencia de 
un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí 
que en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad 
de uno de los consortes para continuar con el matrimonio, 
el divorcio debe autorizarse, puesto que está decisión les 
compete a cada uno de ellos del mismo modo en que 
hicieron al celebrar su matrimonio. -

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. El modelo de control constitucional actual adoptó 
junto con la forma concentrada -propia de los tribunales 
de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicarleyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 

internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento 
normas generales, sí puede considerar en los casos 
concretos los argumentos donde se aduce que algún 
acto o norma vulnera esos derechos fundamentales. Esta 
consideración se adecua a los parámetros establecidos 
en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 
535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente 
ya no encuentra respaldo legal la respuesta que los 
tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. 
Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba de 
Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”-

8).- En respeto al derecho humano a la dignidad y libertad 
de ÁNGELES ELVIRA LLOVERA MINAYA, se admite la 
petición de DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 

En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a ÁNGELES ELVIRA 
LLOVERA MINAYA y JORGE MEDINA RODRÍGUEZ. -

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
JORGE MEDINA RODRÍGUEZ, para que en el término de 
seis días hábiles manifieste lo que a su derecho considere, 
no así respecto a la declaración del divorcio, lo anterior, 
en virtud de que si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es 
el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 
ser protegida por el Estado. Cabe agregar que familia 
y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de 
ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos. -

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 
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DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los numerales 
indicados no violan las referidas garantías contenidas 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien es cierto 
que de la reforma tanto al Código Civil como al Código 
de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo 
la figura del divorcio sin expresión de causa, que se 
distingue por un régimen de fácil paso a la disolución del 
vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el 
juez decrete el divorcio sin necesidad de que el actor 
exprese la causa que generó esa petición, también lo 
es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución 
de las cuestiones inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial, el demandado, en principio, tiene expedito 
su derecho para oponerse a éstas, ya sea al contestar 
la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer 
pruebas, ya sea para desvirtuar las pretensiones de la 
actora o para justificar aquellas que quiera incorporar a la 
litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso termine, 
según la postura de las partes, con una sentencia o un 
auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, 
Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez 
Moreno Décima Época. Registro: 202769. Instancia: 
Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 
2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 

el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
él, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
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en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten  los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones: -

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad 
y de manera oficiosa, inaplicar leyes que considere 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. -

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbito de su competencia están obligadas a garantizar 
los Derechos Humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en los Tratados Internacionales firmados 
por nuestro País. -

3.- Ahora bien, la vista que se da a JORGE MEDINA 
RODRÍGUEZ, no es para efectos de inconformarse con 
la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo 
une con ÁNGELES ELVIRA LLOVERA MINAYA, en virtud 
de que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona desea continuar casada 
o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, pues es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su 
vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita. 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges 
sea de un total resentimiento mutuo. Situación que se 
vuelve trascendente cuando en el matrimonio hubo hijos, 
pues la experiencia nos muestra, que los hijos también 
terminan sufriendo las consecuencias de un juicio de 
divorcio tradicional. -

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia 
del divorcio incausado es que puede ser solicitado por 
uno de los cónyuges aún en contra de la voluntad del 
otro y con ello es suficiente para que se decrete, en el 
divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del 
otro, de tal manera que por el solo hecho de manifestar la 
voluntad de no continuar unido en matrimonio, el divorcio 
se decreta.”- 

9).- Con fundamento en los ordinales 282, 288, 288 Bis 
y 298 del Código Civil del Estado en vigor y en virtud 
del convenio exhibido por el promovente, se dictan las 
siguientes medidas provisionales para determinar la 
SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS DIVORCIANTES: 
-

a).- Se declara la separación física y material de 
ÁNGELES ELVIRA LLOVERA MINAYA y JORGE MEDINA 
RODRÍGUEZ, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento. -

b).- En cuanto al derecho de pensión compensatoria de 
ÁNGELES ELVIRA LLOVERA MINAYA, se le dejan a 
salvo sus derechos para que los haga valer en la vía y 
forma legal correspondiente. 

c).- Tomando en consideración lo manifestado por 
ÁNGELES ELVIRA LLOVERA MINAYA, en relación a que 
en el matrimonio que se disuelve se procrearon a hijos 
en común, de nombres NEIMA DE ATOCHA, HÉCTOR 
ANDRÉS, BERZAIN DEL JESÚS y JORGE MARTÍN, 
todos de apellidos MEDINA LLOVERA, de los cuales no 
se decreta nada respecto a la guarda y custodia, patria 
potestad, pensión alimenticia y régimen de convivencias, 
en virtud de que son mayores de edad tal y como se 
acredita con las copias certificadas de sus respectivas 
actas de nacimiento; sin embargo se dejan expeditos sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma legal 
correspondiente. 

d).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo BIENES SEPARADOS, nada 
se resuelve en cuanto a bienes en común, sin embargo, 
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se dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía y forma legal que corresponda. 

Se le hace saber a las partes involucradas en el presente 
asunto, que cualquier controversia que se suscite con las 
medidas provisionales señaladas líneas arriba, deberán 
tramitarlo en la vía legal y forma que corresponda, por 
lo que se les dejan a salvo sus derechos a para que los 
hagan valer en su momento procesal oportuno. 

10).- Asimismo, se le da vista a JORGE MEDINA 
RODRÍGUEZ del convenio anexado por ÁNGELES 
ELVIRA LLOVERA MINAYA, para que en el término de 
seis días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
que sea debidamente notificado se sirva a señalar si 
está de acuerdo o no con dicho convenio, lo anterior 
de conformidad con el artículo 288 Bis, del Código Civil 
del Estado de Campeche, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna, se le tendrá como conforme y se 
acordará conforme a derecho corresponda. 

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

12).- Derivado de lo anterior y a efecto de girar oficio al 
Director del Registro del Estado Civil de Campeche, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, requiérase a 
ÁNGELES ELVIRA LLOVERA MINAYA para que en el 
término de tres días hábiles contados a partir del siguiente 
al que sea debidamente notificada, sirva anexar el recibo 
de pago en  original y dos copias correspondiente a la 
inscripción del divorcio. 

13).- Dada la manifestación realizada por ÁNGELES 
ELVIRA LLOVERA MINAYA, en el sentido de que ignora 
el domicilio de JORGE MEDINA RODRÍGUEZ, por lo que 
de conformidad con el artículo 74, Fracción I, del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, envíese atento 
oficio a las siguientes autoridades: -

    a) Al Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral; 

    b) A la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la Alcaldía de Campeche;

    c) Al Director General de Teléfonos de México, S.A.B. 
DE C.V.; 

    d) A la Comisión Federal de Electricidad; 

    e) A la Secretaria de Seguridad Pública y Protección a 
la Comunidad;

    f) A la Dirección del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado de Campeche;

    g) A Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V.;

    h) A la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano;

    i) Al Director del Registro del Estado Civil del Estado 
de Campeche. 

Con domicilios fijos y conocidos en esta ciudad capital, 
para que de conformidad con el artículo 130, fracción IV, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, dentro 
del término de tres días hábiles contados a partir del 
día siguiente en que reciban el oficio correspondiente, 
informen a este Juzgado Primero Mixto en Materia 
Tradicional Familiar y de Oralidad Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, si  en 
sus archivos aparece registrado algún domicilio a nombre 
de JORGE MEDINA RODRÍGUEZ toda vez que dicha 
información es indispensable para la tramitación del 
presente juicio. 

Asimismo, se les solicita a las citadas dependencias 
que a efecto de dar cumplimiento a lo señalado, remitan 
la información requerida, mediante oficio al correo 
electrónico juzgadoprimeromixtofamiliar@hotmail.com. -

Se apercibe a dichas autoridades, que de no dar 
cumplimiento a lo ordenado en el tiempo señalado, o de 
no querer recibir el oficio, o de no señalar las causas de 
su omisión, se le aplicará la medida de apremio prevista 
en el artículo 81, fracción I, del Código procesal de la 
materia, consistente en una multa  equivalente a TREINTA 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución, en materia de 
desindexación del salario mínimo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiséis de enero del dos mil 
dieciséis, y su actualización correspondiente al año dos 
mil veintidós, con vigencia a partir del día uno de febrero 
del año en curso, por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), por la cantidad de $2,886.60 M.N. 
(Son: dos mil ochocientos ochenta y seis pesos 60/100 
M.N.), lo cual resulta de multiplicar las CUARENTA 
unidades de medida y actualización de la multa, por su 
valor diario, que es de  $96.22 (Son: noventa y seis pesos 
22/100 M.N.). -

14).- Asimismo, se reserva de girar oficio a la Delegación 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al 
Delegado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), hasta en tanto  
la ocursante proporcione: Número de Seguridad Social, 
Clave de Registro de Población y/o Registro Federal 
de Contribuyentes de JORGE MEDINA RODRÍGUEZ, 
con la finalidad de informarle a las dependencias antes 
mencionadas, para que realicen una búsqueda exacta, 
para lo cual se le concede el término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente a su debida notificación, 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
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de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, apercibida 
que en caso de no dar cumplimiento al requerimiento 
realizado líneas arriba, será responsable de su omisión.-

15).- De igual forma, de acuerdo al numeral 111 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado vigor, túrnese los 
autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que se sirva notificar la presente declarativa de 
divorcio a ÁNGELES ELVIRA LLOVERA MINAYA de 
manera personal y/o a través de sus asesora técnica la 
Licenciada MAYRA YOSELIN PÉREZ ESTRELLA en el 
domicilio el ubicado en la Calle Niebla, número 2, entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba de Regil, número 2, 
Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta Ciudad Capital 
(INDAJUCAM). -

16).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa: -

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 
y 17 Constitucional, se requiere a JORGE MEDINA 
RODRÍGUEZ, para que se sirva proporcionar su número 
de teléfono fijo o móvil, así como su correo electrónico 
vigente, ello, para los efectos legales a los que haya lugar.

En consecuencia, se les hace saber a las partes que 
podrán  ingresar a la página oficial del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, https://
poderjudicialcampeche.gob.mx, en el apartado de 
SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas  de 
estrados que se fijen en el presente asunto. 

17).- En atención al oficio número 3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero de dos 
mil veintitrés, se le hace saber a las partes que se habilita 

el espacio situado a un costado de la Unidad de Atención 
Ciudadana del Poder Judicial del Estado, denominado 
“Área de apoyo a personas con discapacidad” para la 
atención y en su caso, recepción de escritos que las 
personas usuarias con discapacidad pretendan presentar 
ante los Juzgados de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado; de igual forma, se habilitará 
la sala de audiencias ubicada frente a la Dirección de 
Servicios Generales del Poder Judicial del Estado, para 
el desahogo de diligencias en las que deban intervenir 
personas usuarias con alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial. Lo anterior, con la finalidad de 
establecer medidas de inclusión para garantizar que toda 
persona tenga igualdad de oportunidades y derecho a la 
no discriminación. -

En virtud de lo antes señalado, se requiere a las partes 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se sirvan informar a 
esta autoridad si padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, para efecto de que esta juzgadora 
realice los trámites administrativos correspondientes, 
para hacer uso de los espacios referidos en el párrafo 
que antecede. -

18).- Por último se trae a la vista la circular 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022, de fecha ocho de abril de dos mil 
veintidós, signado por la Doctora CONCEPCIÓN DEL 
CARMEN CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, en el que reitera y precisa los alcances 
de las medidas administrativas adoptadas en los 
Acuerdos Generales Conjuntos Números 24/PTSJ-
CJCAM/21-2022, por el que se establecen las medidas 
administrativas para agilizar la tramitación y remisión de 
los recursos de apelación interpuestos ante los Juzgados 
de Primera Instancia y 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por 
el que se establecen las medidas administrativas de 
carácter general de racionalidad, disciplina presupuestal, 
y modernización, con motivo de la reducción del diez 
por ciento de los recursos disponibles a los montos 
del presupuesto de egresos aprobado para el año 
dos mil veintidós, en el que en síntesis se reiteró que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas, así como también, que en relación a 
los existentes con anterioridad a la entrada en vigor 
de dicha circular deberá suspenderse su integración, 
salvo cuando sean necesarios para la tramitación de los 
recursos de impugnación interpuestos por las partes; en 
consecuencia, se suspende la creación del expediente 
duplicado, para iniciar el trámite del presente asunto 
únicamente con el expediente original.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE...”-

3).- Se le hace saber a  JORGE MEDINA RODRIGUEZ, 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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que cuenta con el término de seis días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda respecto a las 
medidas provisionales, por lo que, una vez transcurrido 
el termino aquí concedido y de no hacer manifestación 
alguna al respecto, se proveerá conforme a derecho 
corresponda.            

4).- Asimismo, se requiere a JORGE MEDINA 
RODRIGUEZ, que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le realizaran por medio de cédula de 
notificación que se fije en los estrados de este juzgado, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
96,  97 y130, fracción IV, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.  

5).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado 
lo solicitado por la ocursante, de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, enviándole las cédula de notificación 
por periódico oficial, y el C.D que contiene el archivo 
electrónico de este acuerdo, para efecto de que notifique 
a JORGE MEDINA RODRIGUEZ, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado.       

En virtud de lo anterior túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado, diligencie el oficio 
dirigido alDirector del Periódico Oficial del Estado.       - 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M. EN D. J. ELIZABETH 
DEL CARMEN GÓMEZ URIBE, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB RÍOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.     

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.-

Lo que notifico al ciudadano JORGE MEDINA 
RODRÍGUEZ, parte demandada, mediante periódico 
oficial del estado, por tres veces en el espacio de quince 
días, de conformidad con el artículo 106 y 269 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor. –

LICENCIADA ÁFRICA ESMERALDA CASTILLO 
CHÁVEZ., ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente número 317/18-2019/2C-I, 
relativo al JUICIO  SUMARIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO GERARDRO 
RODRIGUEZ GONZALEZ, EN SU CARACTER DE 
APODERADO LEGAL DE HSBC MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, EN CONTRA DEL C. JOSE ANGEL 
IRACHETA RAMIREZ, el cual se describe a continuación:

“PREDIO URBANO UBICADO EN AVENIDA DEL 
MAR NÚMERO OFICIAL CINCUENTA Y CINCO, 
FRACCIONAMIENTO BIVALBO EN CIUDAD DEL 
CARMEN CAMPECHE, SEGÚN SE INDICA EN LA 
CONSTANCIA DE NÚMERO OFICIAL EXPEDIDA 
POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CARMEN, 
CAMPECHE DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO 
DE DOS MIL DIECISIETE, MISMO QUE SE DESCRIBE 
COMO SIGUE: PREDIO URBANO NÚMERO 
CUARENTA Y UNO LETRA C DE LA AVENIDA DEL 
MAR, CRUZAMIENTO AVENIDA ISLA DE TRIS Y 
PALMAR DEL FRACCIONAMIENTO BIVALBO, DE 
CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
CON UNA SUPERFICIE DE CIENTO VEINTICINCO 
PUNTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS, POR 
SU FRENTE MIDE OCHO PUNTO QUINCE METROS 
Y COLINDA CON SERVIDUMBRE DE PASO, POR SU 
FONDO MIDE OCHO PUNTO QUINCE METROS Y 
COLINDA CON LOTE VEINTE, POR SU COSTADO 
DERECHO SALIENDO MIDE QUINCE METROS Y 
COLINDA CON FRACCIÓN TRES, Y POR SU COSTADO 
IZQUIERDO MIDE QUINCE METROS Y COLINDA CON 
FRACCIÓN CINCO Y SE CIERRA EL PERÍMETRO, 
DICHO PREDIO SE ENCUENTRA INSCRITO A FAVOR 
DE JOSÉ ÁNGEL IRACHETA RAMÍREZ, CON FOLIO 
REAL ELECTRÓNICO 46610, DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE .”-

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como base 
para del remate por el bien inmueble basado en el 
avaluó emitido por el perito, la cantidad de $2,058,286.80 
(SON: DOS MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N.) 
y como postura legal la cantidad de $1,372,191.20 
(SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA  Y DOS 
MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 20/100 M.N.). 
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La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, el 
día 22 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, A LAS 13:00 
HORAS.  

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA LUCY ROMANA 
MENA CHI, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbricas.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el 
término de QUINCE días en el Periódico Oficial del 
Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   334/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de CECILIA DEL SOCORRO FUENTES 
MEDINA Y/O CECILIA FUENTES MEDINA, quien fuera 
originaria y vecina de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de 
Septiembre del 2023.- Maestro en Derecho Adalberto del 
Jesus Romero Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil y de Extinción de Dominio del Primer Distrito 
Judicial del Estado.-  Lic. Rommel del Carmen Moo 
Góngora,             Secretario de Acuerdos.- Rúbrias

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE MARIA YSABEL ORDAZ BURGOS, 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARIA ISABEL ORDAZ 
BURGOS;  QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTINUEVE 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE, EN EL MUNICIPIO 
DE HECELCHAKÁN, ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 

FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Setecientos treinta y siete (737) otorgada 
ante Mí, de fecha veintiuno de agosto del dos mil veintitrés, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
CANDELARIO DEL CARMEN HUCHIN GAYTAN; por  la 
ciudadana ANADEYSI DEL JESUS HUCHIN ABA, por 
lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II 
del articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 22 de Agosto 
del 2023.- NOT. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO. NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA 
NOTAIRA PUBLICA NUMERO TREINTA Y SIETE Y DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO Y 
DEL  PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL .- CALLE 
16 NÚMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO. 
RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta Pública Número Setecientos Treinta y Dos  (732) 
otorgada ante Mí, de fecha diecinueve de agosto del dos 
mil veintitrés, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Testamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de BONIFACIO COJ DOMINGUEZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad; por  la ciudadana MARIA 
SOCORRO COJ CAMAL, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando los 
documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 22 de Agosto del 
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2023.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO , 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 
No. 37 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL.- CALLE 
16 NÚMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA CENTRO.- 
RFC ROCM8302283W2.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1435/2023, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FECHA TREINTA Y UNO 
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE MANUELA SONDA MARTINEZ DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA ROSAL DE LOS ANGELES 
GONZALEZ SONDA Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA 
Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CUATRO 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
- NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34. LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA. PECJ-660105-KS4. – 
Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1419/2023, OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA VEINTIOCHO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN 
EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
JOSEFA GARCIA AVILEZ, DENUNCIADO POR EL 
CIUDADANO JOSE ANGEL MARTINEZ GARCIA. Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A TREINTA 
Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34.- LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 1421/2023, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTIOCHO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTITRES, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO 
JAVIER GONGORA CHUC, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA SOCORRO DE LOS SANTOS GONGORA 
VAZQUEZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 31 DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES. EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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